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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 16 horas y 34 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Salud para
informar sobre la no aplicación de la Ley
del Aborto.

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Torres Miranda (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) (Pág. 2).

A continuación interviene la Consejera de Salud,
señora Kutz Peironcely (Pág. 3).

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra la señora Torres Miranda, el señor Marcote-
gui Ros (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y las
señoras Figueras Castellano (G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua),
Egaña Descarga (G.P. Aralar), Oreja Arrayago
(G.P. Convergencia de Demócratas de Navarra)
y Santesteban Guelbenzu (G.P. Eusko Alkarta-
suna), a quienes responde conjuntamente la
Consejera de Salud (Pág. 3).

En el segundo turno toman la palabra la señora
Torres Miranda, el señor Marcotegui Ros y las
señoras Santesteban Guelbenzu y Oreja Arraya-
go, y les contesta la Consejera de Salud (Pág. 8).

Se levanta la sesión a las 17 horas y 24 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 34
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Salud para
informar sobre la no aplicación de la Ley
del Aborto.
SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Buenas

tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a la Comi-
sión de Sanidad, convocada para hoy martes con
el siguiente orden del día: Comparecencia, a ins-
tancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera
de Salud para informar sobre la no aplicación de
la Ley del aborto. En primer lugar, saludamos a la
Consejera de Salud, María Kutz, y a su Jefa de
Gabinete, Nieves Ciprés. Les damos la bienvenida
una vez más a la Comisión de Sanidad, lo mismo
que a todas sus señorías. Esta comparecencia ha
sido solicitada por el Partido Socialista, y para su
presentación tiene la palabra la señora Torres.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes. Agradezco una vez más la
presencia en la Comisión de Sanidad de la Conse-
jera y de su Jefa de Gabinete. Mi grupo ha solici-
tado su presencia en la Comisión a raíz de unas
respuestas escritas a unas preguntas que realizó
mi grupo en relación con los supuestos de inte-
rrupción del embarazo en los casos contemplados
en la ley.

Es cierto que Navarra sigue siendo una comu-
nidad donde no se da respuesta desde la sanidad
pública a una circunstancia legal y real que ocurre
en Navarra, y es que mujeres navarras que se ven
en la circunstancia de tener que abortar, bien por-
que el embarazo conlleva peligro para su salud

física, o bien porque llevan un feto que puede
nacer con graves taras físicas, es decir, los supues-
tos que contempla la ley, se ven en la obligación
de tener que acudir o son derivadas a otras comu-
nidades autónomas porque Navarra sigue sin dar
respuesta desde la sanidad pública a unos dere-
chos constitucionales que tienen las mujeres.

Por tanto, aparte de que nos explique cuáles
son los motivos por los que los poderes públicos
no dan respuesta a estos derechos, quisiéramos
saber cuál va a ser la actuación a partir de ahora
y hasta cuándo las mujeres navarras van a ser
consideradas ciudadanas de segunda y van a tener
que ser derivadas a la sanidad pública. Digo esto
porque, además, se da la circunstancia de que, al
no practicarse en Navarra los abortos como con-
templa la ley, muchas no acuden a los servicios
públicos, sino que voluntaria y particularmente
acceden directamente a clínicas privadas. Ello
conlleva que en el Servicio Navarro de Salud no se
tengan los datos reales actuales de cuántos abor-
tos se están practicando en España y eso, manipu-
lar las cifras o no tener conocimiento de los datos
reales, no significa que no se produzca. 

Por lo tanto, señora Consejera, yo quisiera que
nos aportara un poco más de claridad en estas cir-
cunstancias, que nos aportara cuáles van a ser las
acciones a partir de ahora porque creo que ya es
hora de tratar con normalidad en nuestra Comuni-
dad un tema que es, como digo, legal y real, y que
en otras comunidades se practica porque lo con-
templa la ley y porque dan respuesta desde las
administraciones públicas a esos derechos que hoy
las navarras aquí prácticamente tienen conculca-
dos, porque, claro, se pueden atender en otras



comunidades autónomas, pero no es lo mismo, y
aquí tenemos medios, tenemos profesionales muy
bien preparados y dispuestos a dar respuesta a
estas necesidades.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Torres. Para su respuesta, tiene la
palabra la Consejera de Salud, señora Kutz.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Gracias, señor Presidente. En primer
lugar, quiero decir que el Gobierno de Navarra
garantiza el derecho de las mujeres navarras a la
interrupción voluntaria del embarazo en los
supuestos legalmente establecidos. Sí se cumple la
ley. La Ley Orgánica del año 85 se cumple en los
supuestos que establece dicha ley.

Desde hace varios años, los ginecólogos del
sistema sanitario navarro se han acogido a la
objeción de conciencia para la no realización de
interrupciones voluntarias del embarazo. Por ello,
para garantizar el derecho de las mujeres nava-
rras a la interrupción voluntaria del embarazo en
los supuestos legalmente establecidos por la Ley
Orgánica del año 1985, se les oferta elegir, para la
realización de dicha interrupción, entre clínicas de
Madrid, Zaragoza o Bilbao.

Por otra parte, hay un decreto foral, el Decreto
Foral 212/2001, de 30 de julio, que regula las die-
tas por desplazamiento, hospedaje y manutención
para los pacientes del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea que sean derivados a otras comuni-
dades para recibir asistencia sanitaria.

Con respecto a la objeción de conciencia al
aborto, es un derecho fundamental que forma
parte del contenido del derecho fundamental a la
libertad ideológica y religiosa, reconocida en el
artículo 16.1 de la Constitución Española.

Por todo ello, el Departamento de Salud
garantizará, asimismo, el derecho de los profesio-
nales sanitarios a la objeción de conciencia en la
práctica de interrupciones voluntarias del emba-
razo en los centros públicos dependientes del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Seguidamente, vamos a exponer unos datos
numéricos sobre la interrupción voluntaria del
embarazo. En primer lugar, ven ustedes las muje-
res remitidas por el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea para interrupción voluntaria del
embarazo en los últimos años. En el año 2000 fue-
ron 46, en el año 2001 fueron 52, en 2002 fueron
53, en 2003 fueron 54 y en el año 2004 –hasta
agosto– han sido 49. 

Como se le contestaba a la portavoz socialista
en la respuesta, efectivamente, no coincide con los
datos recogidos por el Ministerio para el año
2000, que son los datos que tenemos. En el año
2000 el Servicio Navarro de Salud tiene un núme-

ro de 46 y, sin embargo, según los datos del Minis-
terio de Sanidad fueron 419. Ya se le contestaba en
la respuesta que esto quiere decir que los datos del
Ministerio son de centros públicos y privados, o
sea, estos son los datos del Servicio Navarro de
Salud.

También preguntaba la portavoz socialista en
su pregunta por los embarazos juveniles y adoles-
centes, y tenemos los datos de los partos durante
los años 2002, 2003 y 2004. Están las edades y el
número de partos en adolescentes. Con trece años
de edad fue 1; con catorce, 1; con quince, 5; con
dieciséis, 17; con diecisiete, 38; y con dieciocho,
76; lo que hace un total, en los años 2002, 2003 y
2004, de 138.

Si tenemos en cuenta el número de partos, que
fueron 11.062 durante esos años, veremos que el
1,25 de todos los partos en Navarra se dan en
mujeres jóvenes, adolescentes. Son datos de los
años 2002, 2003 y 2004.

Las tasas de abortos por mil en mujeres entre
quince y veinticuatro años, según comunidades
son datos del Ministerio de Sanidad y Consumo.
Como pueden ver en esta comparativa por comu-
nidades, Navarra es una de las comunidades con
menor tasa de abortos –son datos que están en la
página web del Ministerio–, en el año 2000 el 3,63
por mil, en el año 2001 el 3,99, y en el año 2002 el
4,56. Si vemos por comunidades, las comunidades
con mayores tasas son Baleares, Madrid y Murcia
y las que tienen menores tasas son Navarra, Can-
tabria, País Vasco, Extremadura, Ceuta y Melilla.
Muchas gracias por su atención.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Kutz. Tiene la palabra la señora
Torres, del Partido Socialista.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presi-
dente. Señora Consejera, agradezco que haya
hecho oral la respuesta que nos dio por escrito,
pero creo que el motivo de la comparecencia iba
más allá. No sé si ha escuchado lo que le pedía en
mi primera intervención, pero, desde luego, no ha
contestado a nada. No sé si es por fallo de comu-
nicación o porque no quiere contestar, pero yo
quiero saber por qué Navarra no aplica los abor-
tos dentro de los supuestos contemplados en la ley
y hasta cuándo no lo va a hacer. Una cosa es que
haya objetores de conciencia, que nos gustaría
saber a mí y a mi grupo quiénes son objetores de
conciencia, porque no vale escudarse en esa farsa,
argucia, para no dar respuesta a esta situación.
¿Qué pasa, que los profesionales sanitarios en
Navarra son diferentes a los del resto de España?
No lo creo. Además, garantice usted la objeción de
conciencia de los profesionales, pero garantice
también el derecho de las mujeres navarras a que
se les practiquen en la sanidad pública en Navarra
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los abortos contemplados en los supuestos de la
ley. Una cosa no quita para la otra. 

Si usted decide que la sanidad pública va a dar
respuesta a esta situación, contrate profesionales
si es que resulta –que yo tengo bastantes dudas–
que los ginecólogos que están trabajando en la
sanidad pública no se quieren hacer cargo de ello,
pero garantice, lo tiene muy fácil, solamente tiene
que haber voluntad política de que en Navarra se
practique, porque a mí me cuesta creer que los
profesionales seamos diferentes a los del resto de
España, diferentes en criterio, y, desde luego, me
da igual lo que piensen los profesionales. Yo quie-
ro que la sanidad, que los poderes públicos ampa-
ren los derechos de las mujeres porque no es lo
mismo que se les practique en Navarra que que
tengan que salir a otras comunidades, porque hay
que estar en el momento y en la situación, que tie-
nen que dar respuesta a una decisión que ya de
por sí es un ataque psicológico, si encima se tie-
nen que añadir desplazamientos, desarraigo fami-
liar, costes económicos. Es decir, que no es lo
mismo. Además, creo que los responsables políti-
cos en estos momentos tienen que dar esa respues-
ta, es su obligación, y que hay que dar respuesta a
una situación que es legal y real, y no ampararse
en falsas argucias ni en falsos argumentos porque
no son ciertos.

Y luego decía usted: no, los datos que tiene el
Ministerio de Sanidad son diferentes a los que hay
en Navarra porque, claro, los que tienen en el Ser-
vicio Navarro de Salud son remitidos desde cen-
tros públicos. Bien, me da igual si no tienen los
datos adecuados, pero yo quiero saber, son abor-
tos, ¿no?, son abortos que realizan mujeres nava-
rras, por lo tanto, son casos reales, y lo que debe-
ría hacer el Servicio Navarro de Salud es
adecuarlos y adaptarlos a la realidad y contem-
plar no sólo los abortos que se practican fuera de
Navarra derivados de los centros públicos, sino
también los que se practican en clínicas privadas,
porque son datos reales de que esto está produ-
ciéndose en Navarra, y tener cifras maquilladas
no significa que los datos y que la realidad sea
otra, porque, claro, las estadísticas dicen que
nueve de cada diez casos de aborto no los tramita
el Servicio Navarro de Salud. 219 en 2000, pero yo
tengo cifras de que en 2003 han sido casi mil
mujeres, con lo cual, señora Consejera, quiera o
no quiera, tiene la obligación de dar respuesta a
esta situación y, desde luego, de garantizar desde
los servicios públicos este derecho a las mujeres,
respetando el derecho a la objeción de conciencia,
pero sobre todo respetando el derecho a las muje-
res y, por lo tanto, si hay voluntad política se
puede aplicar, y yo quiero saber qué va a hacer la
Administración, qué va a hacer este Gobierno ante
esta situación y hasta cuándo van a tener que
estar consideradas las mujeres navarras ciudada-

nas de segunda. Por lo tanto, ¿cuáles son las
acciones que va a emprender a partir de ahora?
Eso es lo que quiero conocer.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Torres. ¿Portavoces de los grupos
políticos que deseen intervenir? Por parte de
Unión del Pueblo Navarro, tiene la palabra el
señor Marcotegui.

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes. La portavoz del
Partido Socialista fundamentalmente ha venido a
decir dos cosas, si no he entendido mal, y es que
no se da respuesta a la solicitud del aborto, que es
un derecho que contempla la ley, por lo tanto, apa-
rentemente, el Gobierno de Navarra y, en concre-
to, el Departamento de Salud estarían incumplien-
do la ley. 

Este grupo no participa de esa idea, cree que el
Gobierno de Navarra está cumpliendo la ley y que
el Departamento de Salud también lo está hacien-
do. ¿Por qué motivo?, sencillamente, porque no
negamos que la ley reconozca este derecho a la
mujer a poder abortar, pero hay que decirlo todo,
también contempla otro derecho, y nada más y
nada menos que un derecho constitucional, un
derecho fundamental de la persona, cual es el de
la objeción de conciencia. Consecuentemente, el
Departamento de Salud y el Gobierno de Navarra
se encuentran en el dilema de tener que resolver
un conflicto de derechos: el derecho de la mujer a
abortar, según las leyes sanitarias, y el derecho del
profesional capacitado para generar el aborto a
acogerse a la objeción de conciencia, y eso se
resuelve. A la portavoz del Partido Socialista no le
satisface cómo se resuelve, pero en honor a la ver-
dad hay que decir que se resuelve. ¿Cómo se
resuelve?, mediante la remisión a otros centros o a
otros profesionales que no alegan o que no se aco-
gen a la objeción de conciencia. Yo no veo que el
Departamento de Salud ni la Consejera de Salud
en concreto tengan que invadir un área tan delica-
da y de tanta intimidad como es la del aspecto de
la ideología para estimular, impulsar, forzar a que
el profesional no se acoja al derecho de objeción
de conciencia.

Consecuentemente, mi grupo niega los argu-
mentos del Partido Socialista y, en ese sentido, lo
único que le dice al Departamento de Salud es que
siga tratando de resolver de la mejor manera posi-
ble este conflicto de derechos, lógicamente, facili-
tando a las mujeres que puedan abortar mediante
el sistema de remisión, que parece que es el único
que en este momento es posible.

Dice: ¿por qué no contrata profesionales?
Tampoco veo al Departamento de Salud pregun-
tando a los profesionales que declaren sobre su
ideología, creo que es otro derecho constitucional
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(1) Traducción en pág. 11.

y, por tanto, lamentablemente, pero es así, estamos
en un terreno de absoluta privacidad de los médi-
cos, de los profesionales, de los técnicos que saben
cómo proceder para hacer el aborto. 

Consecuentemente, señora Consejera, creo que
usted está procediendo correctamente y, en todo
caso, le animamos a que trate de resolver este con-
flicto de la mejor manera posible.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Marcotegui. Por parte de Izquierda
Unida, señora Figueras, tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Gracias a la señora Consejera y
a su acompañante. Yo creo que este tema es emi-
nentemente político y es un tema sensible, efectiva-
mente, pero, desde luego, aquí no se puede hablar
sin retrotraernos a lo que ha sido la historia en
Navarra en concreto en este asunto. Y creo que en
este caso es claro, y estoy de acuerdo y coincido
con la representante del Partido Socialista en que
se podrá dar garantía, pero no en igualdad de
condiciones, porque todos sabemos que no es lo
mismo tener las garantías en tu medio y en tu
ámbito normal que tener que trasladarte en una
situación tan complicada y tan sensible como es
este asunto, no es lo mismo por mucho que se
garantice. Pero lo que yo creo es que aquí, como
no nos podemos sustraer de una historia, hay una
influencia política clara, y el Gobierno en este
caso, desde mi punto de vista, está resintiéndose
de la presión que han podido ejercer en este ámbi-
to concretamente asociaciones y la organización
que todos conocemos, que tiene mucho poder y
mucha influencia en esta Comunidad y, desde
luego, aquí, cuando algún profesional en el ejerci-
cio de su responsabilidad y de sus competencias,
por decirlo de una manera coloquial, se echó a la
arena, le costó muy caro. Y ésa es la situación
clara, concreta que ha pasado en esta Comunidad.
En ese sentido, pienso que los poderes públicos
deberían dar un paso adelante y crear las garantí-
as para que los profesionales no se vieran vapule-
ados ni teniendo que pasar por la Audiencia y
cosas de ese tipo, a pesar de hacer lo que tenían
todo el derecho a hacer, lo que les facilitaba y les
contemplaba todo el derecho.

En ese sentido, lo que está claro es que se ha
renunciado a esa parte, y lo que no ha hecho el
Gobierno es facilitar, favorecer y apoyar incluso a
los profesionales que no me cabe ninguna duda de
que más de uno no estaría utilizando el tema de la
objeción para poder realizar con su práctica habi-
tual de trabajo, y, además, realmente nos daría
una realidad muy distinta a esto, porque todos
conocemos que al final los porcentajes maquillan

realidades, y en el caso concreto de los datos que
manejan tanto el departamento como la señora
Torres son distintos porque, efectivamente, son
asuntos que se derivan de otra manera, como
decía el señor Marcotegui, entran dentro de la pri-
vacidad. Pues claro, ahí hay una nebulosa y no se
sabe a ciencia cierta cuál es la realidad absoluta.
Es una realidad con la que las mujeres no conta-
mos en Navarra en igualdad de condiciones que el
resto de las comunidades, y los profesionales tam-
poco tienen garantía. A mí me parece que hubiera
sido valiente que en este caso el Gobierno hubiera
protegido a esos profesionales, que no me cabe
ninguna duda de que hubieran estado dispuestos
realmente a cumplir con su función.

Entonces, lo que yo creo es que las cosas se
pueden maquillar o se pueden disfrazar en el dis-
curso, pero aquí estamos sometidos a una presión
de la organización que es el Opus y de asociacio-
nes pro vida y demás, que lo que hacen es achan-
tar voluntades muchas veces, yo no sé si de
gobiernos, pero, desde luego, sí que de algún pro-
fesional, porque lo que no quiere es pasar, lógica-
mente, por el calvario que algunos que lo intenta-
ron en su momento tuvieron que pasar, que se
vieron frustrados, además, con una carga personal
que ellos solos lo han tenido que soportar en el
tiempo y al final han tenido que renunciar. Enton-
ces, en ese sentido, yo apelaría a que las cosas
cambiasen simplemente por la igualdad de condi-
ciones y de garantías tanto para las mujeres como
para los profesionales, que no me cabe ninguna
duda de que habrá profesionales que en el ejerci-
cio de su trabajo estarían dispuestísimos a hacer
este tipo de interrupciones acogidos a la ley, y que
lo único que hacen es facilitar las cosas, y ser
igual, uno más, una comunidad igual y una más
dentro de las diecisiete que componen España.

SR. PRESIDENTE (SR. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Figueras. Por parte de Aralar,
señora Egaña, tiene la palabra.

SRA. EGAÑA DESCARGA (1): Eskerrik asko,
batzordeburu jauna. Nik duela urtebete galdera
batzuk egin nizkion kontseilari andreari afera
honen inguruan, eta nik ez nuen galdetu zenbat
kasu zeuden, baizik eta zenbat diru eraman zuen
abortuaren gastuak Foru Ogasunerako. Era harek
berak erantzun zidan 2002. urtean 43.877 euro
gastatu zirela Nafarroatik kanpo. Eta gero, nire
kalkuluen arabera, 2003. urteko lehenbiziko, biga-
rren eta hirugarren hiruhilekoetan gastatu ziren
42.954 euro.

Nik galdetzen nuen, hain zuzen ere, nora joan
zitezkeen nafar emakumezkoak, beti ere legezkoak
diren supuestoetan, abortua egitera. Eta erantzun



zitzaidan Madrilgo Isadora klinikara eta Zarago-
zako klinika Actur-era (Unidad Aragonesa de
Salud S.L.). 

Nire problema zen jakitea ea benetan berdinta-
sun egoeran egiten ote ziren abortu hauek. Hain
zuzen ere, nafar emakumezkoen eskubideak erres-
petatzearren. Eta leituko dizuet, erdaraz gainera,
zer erantzun zidan kontseilari andreak: “No existe
concierto ni contrato administrativo entre el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea y otros centros
para la realización de interrumpción voluntaria
del embarazo. Se remite a las mujeres a los centros
arriba indicados por ser los únicos que accedie-
ron, una vez sondeados varios, a remitir la factura
que supone una interrupción voluntaria del emba-
razo al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
sin existir ninguna vinculación administrativa con
el mismo”.

Nik ere galdetzen nuen zer nolako aukerak zitu-
en nafar emakume batek abortua egin ahal izate-
ko, betiere legezko supuestoetan. Eta erantzuten
zitzaidan: “Siempre que una mujer solicita acudir
a un centro sanitario distinto de los anteriores, el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea respeta su
opción, siempre que sea la solicitante la que gesti-
one la cita con el centro y éste acceda a remitir la
factura al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea”. Hau al da berdintasuna? Hau da emakumez-
koen eskubideak errespetatzea? Faborez, mesedez.

Eta gero, nik galdetzen nuenean abortua egin
eta gero zer tratamendu zegoen hemen, Osasunbi-
dean, emakume horiendako, erraten zitzaidan:
“Una vez que la mujer reciba el alta tras una IVE,
debe ponerse en contacto –lehenbizi– con el facul-
tativo especialista en ginecología que le corres-
ponde en su Centro de Atención a la Mujer, con su
médico de Atención Primaria, quienes, en caso de
considerarlo preciso, pueden remitir a la paciente
al Centro de Salud Mental para recibir la atención
psiquiátrica que considere precisa”.

Hau lotsa emangarria da, zertaz abortuak
ekartzen ahal dituen, ez beti, baina ekartzen ahal
dituen ondorio psikologikoak eta abar, ez dira kon-
pontzen ahal horrela. Zer eskatu beharko du abor-
tua egin berria duen emakume batek bere espezia-
listarako zita bat? Eta denok dakigu zitak nola
ematen diren. Edo bertzenaz, “con su médico de
Atención Primaria”. Mesedez, faborez, arren. Hau
ez da serioa.

Beraz, zuek ez zarete bermatzen ari nafar ema-
kumezkook abortatzeko daukagun eskubidea. Ez
dago eskubiderik, ez kontzertaziorik, ez deus, ez
izateko, eta beti fakturaren truke abortuak egiteko.
Izan gaitezen serio. Hau lotsa emangarria da.
Fakturaren truke. Ez badute egiten haurdunaldia-
ren borondatezko etenaldia orduan ez dugu deus
ikusi nahi.

Nahita nahi ez joan behar dute Madrilera edo
Zaragozara, eta horri deitzen diozue eskubidea
errespetatzea eta legea errespetatzea. Nik gauza
bat erran behar dizuet: administrazioa hemen dago
legea betetzeko; administrazioak bete behar du
nahita nahi ez legea, eta errespetatu behar ditu
herritarren eskubideak, baita emakumezkoenak ere.

Eta niri ez dit balio paratzeak profesional
baten kontzientzia eragozpenari dagokion eskubi-
dea emakume batek legez abortatzeko duen eskubi-
dearen gainean. Administrazioak bermatu behar
du emakumeak duen eskubidea. Sentitzen dut. Eta
ez dit balio errateak pribazitatearen arloan sar-
tzen garela. Aizu, funtzionario guztiok badugu
gure pribazitatea. Publikoak baldin bagara, admi-
nistrazioak sartzen garenean, sartzen gara konpro-
miso batzuk betetzeko eta eginbehar batzuk egite-
ko, gustatu ala ez gustatu. Eta kontzientzia
eragozpena izan daiteke ere arlo aunitzetan, baita
Ogasun Departamentuan lan egiten duenak ere
egiten ahal du kontzientzia eragozpena. Baino hori
ez, faborez, hori ez duzue kontuan hartu behar;
bakarrik klase medikoari dagokion kontzientzia
eragozpena. Oso fuertea iruditzen zait. Eta gaine-
ra, jartzen duzue profesional horren eskubidea
emakume batek daukan eskubidearen gainetik. Ez
zait bidezkoa iduritzen eta iduritzen zait iruzurra
egiten ari zaretela emakumeei dagokienean.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Egaña. Por parte de CDN, tiene la
palabra la señora Oreja.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señora Consejera. Bue-
nas tardes, señora Ciprés. Quiero corroborar una
vez más que el Gobierno de Navarra cumple la ley.
Navarra garantiza el derecho de las navarras a la
interrupción voluntaria del embarazo en los tres
supuestos que marca la ley, de igual forma que se
ha ido haciendo durante muchísimos años, en
varias legislaturas, tanto cuando gobernaba el
Partido Socialista de Navarra como el tripartito,
UPN, etcétera. Quiero decir también que desde
hace muchos años no ha habido ningún caso de
penalización del aborto y no ha habido ningún
acto judicial por este tema en Navarra.

Como nos ha expuesto bien la señora Conseje-
ra, hay que destacar, o lo que más me ha impresio-
nado a mí es que en los años 2002, 2003 y 2004 ha
habido 138 abortos–bueno, no sé, ya no tengo las
cifras pero me han parecido bastantes– juveniles y
adolescentes, por eso creemos que es imprescindi-
ble y muy importante trabajar y hacer hincapié en
el tema de la prevención, en la cantidad de méto-
dos anticonceptivos que hay y en la educación
sexual. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Oreja. Por parte de Eusko Alkar-
tasuna, señora Santesteban, tiene la palabra.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. La verdad es que una no
sale de su asombro porque parece que aquí es
mucho más importante que la objeción de concien-
cia la puedan ejercer los profesionales en Navarra
que que las mujeres puedan ejercer su derecho a
abortar en Navarra. ¿Qué es más importante para
el Gobierno?, ¿quién tiene más derechos?, ¿por
qué no se relega a esos profesionales y se les reco-
noce su derecho a la objeción de conciencia fuera
de Navarra? Es el mismo tratamiento que se les da
a las mujeres que quieren abortar: ustedes tienen
derecho, pero aquí no. Bueno, pues a los médicos
igual: ustedes tienen derecho, pero aquí no. 

En este momento se está poniendo en valor el
derecho de los médicos frente al derecho de las
mujeres, y es público y notorio que no se está
dando por casualidad. Aquí parece que todos los
ginecólogos tienen una conciencia al uso, y algu-
nos no sólo en este caso, sino en los métodos anti-
conceptivos, y hemos sido testigos de que en algu-
na zona de Navarra ha habido alguna ginecóloga
que se permitía el lujo de reprobar o de no acce-
der a los métodos anticonceptivos por objeción de
conciencia. Hombre, por favor, es que ya sólo falta
que a las consultas de ginecología vayan, no sé,
confesores. De verdad, aquí hay un problema
muchísimo más fuerte, se están solucionando pro-
blemas porque está habiendo una demanda justo
en este tema, y no es casualidad que se haya dado
eso, que se hayan retirado los COFES, que se
haya dado algún aborto y que en el momento en
que se produjo el juicio hubo un auténtico circo
mediático. Hombre, aquí somos pocos y nos cono-
cemos todos, lo que no se quiere es que la sanidad
pública en Navarra dé salida a las necesidades en
Navarra. ¿Por qué se le da un tratamiento diferen-
te y vamos a una comunidad diferente a la que
tenemos? Por cuestiones de conciencia, de la mal
llamada conciencia. Aquí el que legisla, legisla de
una manera, sin tener en cuenta la confesión ideo-
lógica de las que van a abortar, parece que eso lo
esté haciendo la Conferencia Episcopal, pero es
que es el Gobierno, y aquí tienen derecho las
mujeres que están en los tres supuestos, no se está
pidiendo nada que no contemple la ley. Pero,
claro, estamos en Navarra y también somos pione-
ros precisamente en esto.

Hombre, vamos a ser serios, vamos a darle al
aborto, a la interrupción del embarazo la impor-
tancia que tiene, pues no se trata sólo de desemba-
razarse de lo que se tiene y de volver a casa, es un
proceso mucho más largo, mucho más costoso
para una mujer. Vamos a ser serios, señores, no
nos engañemos, no se trata del derecho a la vida,

porque esta mañana hemos tenido una compare-
cencia muy importante de las casa de acogida, y al
final, claro, aquí no se aborta y que nazcan. Y que
nazcan, ¿para qué, para estar desatendidos por la
Administración? Yo creo que ya está bien, vamos a
ser serios, vamos a ver lo que hacemos. Es verdad,
señor Jaime, aquí todo tiene importancia. Vamos a
defender el derecho a la vida y vamos a ser conse-
cuentes en todo. En este momento estamos hablan-
do del aborto y vamos a reivindicar el derecho de
las navarras a abortar en Navarra en los casos
que marca la ley.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Santesteban. A continuación tiene
la palabra la señora Consejera. Ruego a sus seño-
rías que guarden un poco de silencio y atiendan.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Por
favor, señorías.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Tengo la palabra yo, señor Jaime.
Hay una ley orgánica del año 85 que establece
perfectamente cuáles son los supuestos para una
interrupción voluntaria del embarazo –son tres
supuestos– y en su artículo 417.1, 2 y 3 específica-
mente detalla las circunstancias que concurren
para una interrupción voluntaria del embarazo.

Y luego está la Constitución Española, que en
su artículo 16.1 habla de la objeción de concien-
cia, pero de todos los ciudadanos, no solamente de
los médicos, es un derecho básico y constitucional,
con lo cual, lo que estamos haciendo es que esos
dos derechos puedan coexistir: por un lado, el
derecho de la ley orgánica de julio de 1985, que es
para todas las comunidades españolas, que ya
sabemos que se oye que si se van a ampliar, que si
no se van a ampliar los supuestos, de momento no
sabemos nada, pero hoy en día tenemos una ley
orgánica del año 85 que nos dice cuáles son los
supuestos y especifica perfectamente, señora
Egaña, cómo tienen que ser –lo digo porque en
esos supuestos nosotros estamos cumpliendo esa
ley–; pero también tenemos un derecho constitu-
cional que no habla sólo de los médicos, el artícu-
lo 16.1 de la Constitución está hablando de los
ciudadanos en general, y es un derecho constitu-
cional y básico, y lo tenemos que garantizar, con
lo cual, lo que tenemos que hacer es respetar los
dos derechos. 

Se habla de manipulación de datos, señora
Torres, y le voy a dar a usted el dato de Cataluña
del año 2003. En el año 2003 el 96 por ciento de
los abortos en Cataluña se hicieron en clínicas
privadas o en centros privados, con lo cual... Si ya
lo sabe, no me diga usted que estamos manipulan-
do nada, los datos del Ministerio son diferentes
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que los nuestros porque yo estoy dando los datos
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, que
son los que son, con lo cual, no hay ningún intento
de manipulación, y quiero que eso quede claro,
porque, como muy bien se ha dicho aquí, verdade-
ramente, abortar es una decisión importante y
creo que tenemos que ser claros en lo que estamos
diciendo. 

Se respetan los dos derechos, se respeta el
derecho que tiene la madre, y están en la ley orgá-
nica los supuestos que permiten abortar hasta este
momento, y se respeta el derecho de los profesio-
nales. Que se hacen más en clínicas privadas,
efectivamente, los datos del Ministerio no con-
cuerdan con los nuestros porque ellos tienen datos
de toda España. Los últimos datos del Ministerio
son del año 2002 y salieron en un periódico de
ámbito nacional el viernes, y como yo sabía que
iba a venir al Parlamento los cogí, o sea, no los
fui a buscar. Y entonces veo que en el año 2003 en
Cataluña se hicieron 16.605 abortos, de los cua-
les, el 96 por ciento se hicieron en centros priva-
dos, con lo cual, no hay ninguna manipulación,
sino que son los datos que son. Y en esa respuesta
que le di desde el primer momento le di los datos
que tengo como responsable del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea y que no concuerdan con
los del Ministerio porque, efectivamente, unos son
en general de todos y nosotros tenemos nuestros
propios datos.

La verdad es que quiero volver a repetir lo
mismo. Nosotros tenemos que cumplir la ley, y así
se hace, se cumple la Ley Orgánica del año 85,
como en el resto de comunidades españolas, y
tenemos que garantizar el derecho de los profesio-
nales a una objeción de conciencia. Creo que es
así y usted me estaba hablando del futuro, la seño-
ra Oreja lo ha dicho, esto es así ahora, pero se
hacía también antes. Algunos de ustedes conocen
la historia, se han referido a eso, o sea, no es que
ahora se esté haciendo, es que lleva haciéndose
muchísimos años, con gobiernos de Unión del
Pueblo Navarro, y con gobiernos del Partido
Socialista se hacía así. ¿Qué es lo que hacían esos
gobiernos?, pues, efectivamente, cumplir la ley y
garantizar el derecho constitucional de los médi-
cos. Entonces, si usted me pregunta, efectivamente,
que qué es lo que se está haciendo, pues le digo
que se está haciendo esto, garantizar los supuestos
que permite la ley y garantizar la objeción de con-
ciencia de los médicos que tienen derecho como
otros profesionales sanitarios, como todos los ciu-
dadanos de Navarra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Consejera. ¿Algún portavoz quiere
un segundo turno? Por parte del Partido Socialis-
ta, señora Torres, tiene la palabra. Por favor,

ruego a sus señorías que guarden un poco de
silencio, ya que vamos a abrir un segundo turno.

SRA. TORRES MIRANDA: Vamos a ver, seño-
ra Consejera. Usted no garantiza el derecho de las
mujeres en Navarra, y eso es así de claro, porque
las mujeres de Navarra no pueden acudir, en los
casos que contempla la ley, a la sanidad pública de
Navarra, y eso es así de duro, pero así de real, no
pueden acudir. Hay muchas mujeres a las que los
médicos les dicen que deben abortar dentro de las
veintidós primeras semanas porque su feto nacerá
con unas taras físicas y psíquicas muy importantes,
y hay muchas mujeres que, ante este disgusto que
les dan, porque quieren tener un hijo, tienen que ir
a abortar y se encuentran en la situación de que
encima tienen que salir a hacerlo fuera de Nava-
rra, y eso supone para ellas un importante shock
traumático-físico-psíquico y, además, un coste eco-
nómico, porque tienen que adelantar el dinero que
luego se les reembolsa. Pero, claro, no se garantiza
en Navarra, y lo que yo digo es que por qué no se
garantiza en Navarra. 

Si se alude sólo a la objeción de conciencia,
dígannos ustedes si todos los ginecólogos de la
sanidad pública de Navarra son objetores de con-
ciencia. Habrá que saberlo porque las mujeres
tendrán derecho a saber si sus ginecólogos, que
están contratados o fijos en un servicio público, en
una administración pública, son objetores de con-
ciencia, tendremos que saber si son todos o no,
pero no vale escudarse en esa argucia para decir:
no damos respuesta a este problema en Navarra.
No, conozcamos si los ginecólogos contratados o
fijos en Navarra, en nuestros hospitales, son obje-
tores de conciencia. ¿Se les ha preguntado de ver-
dad alguna vez?, porque yo creo que no es cierto.
Por esa regla de tres, todos los profesionales de
España podrían ser objetores de conciencia, y
entonces, ¿dónde estaría el derecho de la mujer?,
porque si va a garantizarse en la sanidad pública
a todos los profesionales el derecho a la objeción
de conciencia, imagínense cómo darán respuesta
la Administración y los poderes públicos a las
mujeres. Es que una cosa no quita la otra, se
puede garantizar el derecho a la objeción de con-
ciencia de los profesionales, pero también, y ade-
más yo creo que por encima, se debe garantizar el
derecho a las mujeres a que la sanidad navarra,
donde contribuyen todas, les dé respuesta en esta
situación amparada por ley, y en muchas de ellas
indicada por los facultativos. Eso es lo que le
pedimos, y creo que es muy sencillo, porque tene-
mos los medios y profesionales suficientes y, si no,
se podrían concertar también con clínicas priva-
das en Navarra.

Yo no he dicho que no haya datos de que en
Cataluña se produzcan abortos en las clínicas pri-
vadas, pero es que se hacen en Cataluña, las muje-
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res catalanas acuden en su comunidad a practi-
carse abortos, me da igual, a través de clínicas
privadas o de la sanidad pública. En la mayoría
de comunidades se hacen en las clínicas privadas,
pero se hacen en sus comunidades, las mujeres no
tienen que salir, pero Navarra es diferente al resto
de comunidades de España, las mujeres navarras
somos diferentes porque este Gobierno lo permite. 

Dice que ha habido gobiernos socialistas. Sí,
los gobiernos socialistas tuvieron que empezar por
construir hospitales. Es que ha pasado mucho
tiempo, señora Consejera, y si no se ha soluciona-
do esta situación se puede solucionar ahora. Claro,
otra cosa es que no hay voluntad, y ya nos ha dicho
el señor Marcotegui cuál era el problema, y es que
el problema para ellos es una cuestión de ideolo-
gía, como ha dicho. No, señor Marcotegui, no es
un problema ideológico, es un problema de dere-
chos, no es un problema de ideología. Claro, por
eso este Gobierno no da respuesta en Navarra a
esta situación, porque para ellos es un problema de
ideología, y las mujeres navarras no entienden que
este Gobierno tenga un problema de ideología
para darles la respuesta. Es muy sencillo, es que
yo, de verdad, no sé dónde ven la complicación.
Claro, en la ideología; pues no. Y no hay una con-
culcación de derechos, se están amparando unos
por encima de otros, no es esto una conculcación
de derechos, señor Marcotegui.

La señora Oreja es que no ha entendido nada,
ni las cifras siquiera, porque las cifras que ha
aportado del Servicio Navarro de Salud son datos
remitidos desde los centros públicos a otras comu-
nidades, y eso no significa que sean los únicos
datos de abortos porque se dan, ya digo, nueve de
cada diez no acuden al centro público. ¿Cuántos
abortos se están produciendo en Navarra?, sea-
mos realistas y llamemos a las cosas por su nom-
bre. En Navarra se están produciendo muchos
abortos que no están dirigidos desde los servicios
públicos y encima están derivándose a otras
comunidades autónomas. Ahí está el problema.
¿Este Gobierno se va a enfrentar a él y lo va a
solucionar, si o no? La Consejera no responde,
con lo cual, me imagino que no, que vamos a
seguir igual. Pues eso es lo que quiero que sepan
las mujeres navarras, que este Gobierno va a
seguir igual en el tratamiento, es decir, que la que
tenga un problema y tenga que abortar porque así
lo dicen los supuestos de la ley o porque así se lo
han indicado los facultativos, ya sabe lo que le
queda, tendrá que irse a otras comunidades por-
que en Navarra somos diferentes.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Torres. Por parte de Unión del Pue-
blo Navarro, señor Marcotegui, tiene la palabra.

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias.
Hombre, yo ya sé que la comunicación es difícil,

pero es más difícil cuando no se tiene ninguna
intención de querer escuchar al contrario. Yo he
oído aquí esta tarde unas afirmaciones que real-
mente no creo que se sea capaz de mantener en
cualquier supuesto, porque algunas de ellas son
bárbaras. La conciencia de los médicos pertenece
a ellos, exclusivamente a ellos, no al Servicio
Navarro de Salud ni al Gobierno de Navarra y
menos a la Consejera y, sin embargo, algunos de
los portavoces pretenden que el Gobierno de
Navarra o la Consejera o el Servicio Navarro de
Salud se metan precisamente en la conciencia, y
por eso yo he hablado de ideologías, es que nadie
tiene obligación y, por tanto, nadie tiene derecho,
porque es la contrarréplica, a declarar sobre sus
ideas, o sea, no es cuestión de mi ideología ni de
la ideología del Gobierno, sino sencillamente de
las ideas...

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Señorías,
por favor, guarden silencio.

SR. MARCOTEGUI ROS: ... de los médicos,
que no tienen obligación de declararlas y que
habrá que respetar. Por tanto, la conciencia perte-
nece a ellos mismos.

Yo siento mucho que haya un conflicto de dere-
chos entre el de la mujer y el constitucional, fun-
damental, por otra parte, que no es cualquier
derecho, es nada menos que un derecho fundamen-
tal de la persona, y he oído aquí algo como que a
esos profesionales habrá que relegarlos, se relega
a esos profesionales. A mí esto me ha recordado a
una situación histórica afortunadamente pasada,
que son los tribunales de honor: quien no se con-
duzca como dice el que manda queda declarado
proscrito. Afortunadamente, ya se ha superado
esta situación, por eso creo que algunos portavo-
ces no mantendrían lo que han dicho aquí fuera de
esta sala o en otras circunstancias parecidas tam-
bién, en las cuales atañe o concurre la objeción de
conciencia, y no quiero poner ejemplos, porque
sería radicalmente clara y diferente y contraria a
la postura de algunos portavoces.

Aquí hay una cuestión que al departamento le
resulta complicada porque él tiene que velar por
armonizar los dos conflictos y, aunque a ustedes
no les guste, el departamento resuelve con la remi-
sión a otras clínicas. ¿Que aquí no hay clínicas
privadas?, bueno, no lo sé, será porque no hay
ninguna iniciativa privada que quiera organizarla
como... En todo caso, el Servicio Navarro de Salud
no es una clínica privada.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Marcotegui. Tiene la palabra la
señora Santesteban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Cuan-
do el señor Marcotegui estaba haciendo esas alu-
siones en plan general yo no me sentía aludida,
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pero por si acaso le quedaba alguna duda, mire, a
mí no me cabe ninguna de que la objeción de con-
ciencia es un derecho que el Servicio Navarro de
Salud tiene que respetar, ahora, conciencia por
conciencia, la conciencia de la abortante tiene el
mismo derecho a ser respetada por el Servicio
Navarro de Salud. Yo no digo que ni por encima ni
por debajo ni estar a favor de la ley ni estar a
favor de la vida, que eso son cuestiones absoluta-
mente personales, y el que legisla tiene que legis-
lar respetando todos los derechos, y yo no digo ni
por encima de..., digo respetar. Y yo no quiero que
se relegue a los que tienen derecho a la objeción
de conciencia, lo que me parece sospechochísimo
es que ésta sea, iba a decir un nido, pero por las
connotaciones no lo voy a decir, sino que sea pre-
cisamente un sitio donde todo el mundo sea obje-
tor de conciencia. Me parece sospechoso, qué
quiere usted que le diga. ¿Es que dentro de la
sanidad navarra no hay un servicio de ginecología
como mínimo que pueda dar servicio a esas muje-
res navarras que quieren abortar? Va a pasar peor
que con los justos esos de la parábola, es que aquí
va a haber menos. A mí eso sí que me parece sos-
pechoso. Yo no estoy diciendo, Dios me libre, que
no haya que respetar el derecho a la objeción,
pero, ¡ojo!, que los que son defensores del derecho
a la objeción tengan esa otra opinión sobre el
derecho a los que abortan tampoco me parece nor-
mal. Aquí estamos teniendo que defender dere-
chos, y me parece sospechoso que ésta sea una
comunidad atípica entre las diecisiete, y me gusta-
ría saber, y la Consejera lo sabrá, si hay alguna
otra comunidad donde se dé el mismo caso. Hom-
bre, sólo por ver que no somos un raro espécimen,
por nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Santesteban. Señora Oreja, tiene
la palabra.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Yo solamente que-
ría aclararle a la señora Torres, que no está aquí
en estos momentos, que el Gobierno de Navarra
cumple la ley en los tres supuestos que marca la

ley, que son cuando hay riesgo de la vida de la
madre, por violación y cuando hay un defecto físi-
co o psíquico grave en el feto, y lo que estaba
haciendo la señora Torres es meter en el mismo
saco a todos los abortos que se producen.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Oreja. Para responder a estas
cuestiones, tiene la palabra la señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Para concluir, quiero decir que yo
creo que ha quedado suficientemente claro que se
garantizan los supuestos que están en la ley orgá-
nica del año 85, que se han repetido aquí por
varios portavoces en varias ocasiones y que, efec-
tivamente, es el ordenamiento jurídico que tene-
mos y tenemos que respetarlo, y, por otro lado,
tenemos la Constitución Española, que en su artí-
culo 16 habla de los derechos fundamentales. Eso
es lo que tenemos que hacer, garantizar todos
aquellos supuestos que diga la ley y, por otro lado,
que los médicos, profesionales sanitarios y ciuda-
danos en general puedan acogerse a la objeción
de conciencia.

Quiero recalcar también la importancia que,
desde luego, para mí tiene mucha, de que no existe
ninguna manipulación de datos. Eso me lo han
preguntado varios portavoces por escrito, y es
fácilmente entendible que los datos que tiene el
Ministerio son tanto de centros públicos como pri-
vados, y los datos que yo doy, que son los que
tengo, son los del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Gracias,
señora Consejera. No habiendo más asuntos que
tratar, agradeciendo la presencia de la Consejera
María Kutz y de su Jefa de Gabinete, Nieves
Ciprés, agradeciendo la presencia de sus señorías
y de los medios de comunicación, sin más asuntos
que tratar, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 24
MINUTOS.)

D.S. Comisión de Sanidad Núm. 14 / 16 de noviembre de 2004

10



D.S. Comisión de Sanidad Núm. 14 / 16 de noviembre de 2004

11

Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 5.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. Hace un año hice una serie de
preguntas a la señora Consejera en torno a este
asunto, y yo no pregunté por el número de casos
que existían, sino cuánto dinero suponía para la
Hacienda Foral el gasto en abortos. Y ella misma
contestó diciendo que en el año 2002 se gastaron
43.875 euros fuera de Navarra. Y luego, según mis
cálculos, en el primer, segundo y tercer trimestres
de 2003 se gastaron 42.954 euros.

Yo preguntaba en concreto adónde podían acu-
dir a abortar las mujeres navarras, en los supues-
tos contemplados en la ley. Y se me contestó que a
la Clínica Isadora de Madrid y a la clínica Actur
de Zaragoza –Unidad Aragonesa de Salud, SL—.

Mi problema era saber si realmente esos abor-
tos se llevaron a cabo en situación de igualdad,
precisamente respetando los derechos de las muje-
res. Y voy a leerles, en castellano además, lo que
me contestó la señora consejera: “No existe con-
cierto ni contrato administrativo entre el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea y otros centros
para la realización de interrumpción voluntaria
del embarazo. Se remite a las mujeres a los centros
arriba indicados por ser los únicos que accedie-
ron, una vez sondeados varios, a remitir la factura
que supone una interrupción voluntaria del emba-
razo al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
sin existir ninguna vinculación administrativa con
el mismo”.

Yo también preguntaba qué opotunidades tenía
cualquier mujer navarra para abortar, en los
supuestos legales, claro está. Y se me contestó:
“Siempre que una mujer solicita acudir a un cen-
tro sanitario distinto de los anteriores, el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea respeta su opción,
siempre que sea la solicitante la que gestione la
cita con el centro y éste acceda a remitir la factura
al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea”. ¿Eso
es igualdad? Por favor.

Y por otro lado, cuando yo preguntaba qué tra-
tamiento existía para después del aborto, aquí, en
Osasunbidea, para esas mujeres, se me decía:
“Una vez que la mujer reciba el alta tras una IVE,
debe ponerse en contacto –primero– con el facul-
tativo especialista en ginecología que le corres-

ponde en su Centro de Atención a la Mujer, con su
médico de Atención Primaria, quienes, en caso de
considerarlo preciso, pueden remitir a la paciente
al Centro de Salud Mental para recibir la atención
psiquiátrica que considere precisa”.

Y esto es vergonzoso, porque las consecuencias
psicológicas que puede traer un aborto, no siem-
pre, pero puede acarrear esas consecuencias, de
ese modo no se les puede poner remedio. ¿Qué
tiene que solicitar una mujer que acaba de abor-
tar, una cita con su especialista? Sabiendo, como
sabemos todos cómo se dan las citas. O si no,
“con su médico de Atención Primaria”. Por favor
y más por favor. Esto no es serio.

Por lo tanto, ustedes no están garantizando el
derecho de las mujeres navarras a abortar. Para
no tener ni derecho, ni concertación ni nada, y
siempre para abortar a cambio de un factura. Sea-
mos serios. Esto es vergonzoso. A cambio de la
factura. Si no realizan la interrupción voluntaria
del embarazo no queremos saber nada.

Deben acudir quieran o no a Madrid o a Zara-
goza, y a eso se le llama respetar el derecho y res-
petar la ley. Yo voy a decirles algo: la Administra-
ción está para cumplir la ley; la administración
debe cumplir la ley, así debe ser, y debe respetar el
derecho de los ciudadanos, también de las mujeres.

Y a mí no me vale poner el derecho a la obje-
ción de conciencia de un profesional sobre el dere-
cho a abortar de una mujer. La Administración
debe garantizar el derecho de la mujer. Lo siento.
No me vale decir que entramos en el terreno de la
privacidad. Todos los funcionarios tenemos nues-
tra privacidad. Si somos públicos, si nos metemos
en la Administración, entramos para cumplir unos
compromisos y realizar unas tareas, nos guste o
no. Y esa objeción de conciencia puede existir en
muchos campos, el que trabaja en el Departamen-
to de Hacienda también puede tener su objeción
de conciencia. Pero eso, no, por favor, eso no lo
toman ustedes en consideración; la objeción de
conciencia sólo corresponde a la clase médica. A
mí me parece muy fuerte. Y, además, ponen ustedes
el derecho de ese profesional por encima de un
derecho que tienen las mujeres. No me parece
justo y creo que están ustedes engañando en lo que
respecta a las mujeres.


